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sación en el ejercicio de su actividad empresarial, induso si se
realizan a sus respectivos miembros.

No obstante, estanin exentas del Impuesto las adjudicaciones de
terrenos efectuadas por las Juntas de Compensación a los propieta
rios de terrenos que hubiesen rcalizado aportaciones iniciales a las
referidas Juntas en la proporción correspondiente a dichaa aporta
ciones.

Slptimo.-Los miembros de las Juntas de Compensación no
padrán efectuar la deducción de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadidn soportadas PCl! dichaa Juntas.

Octavo.-En las entrcpl de terrenos urbanizad.,. cfectuadns por
las Juntas de Compensación no resultad procedente desa¡rcpr las
entregas de terrenos de las obras y servicios Ilcvodoe a cabo para
su urbanización que se hubiesen efectuado en los mismos.

Noveno.-Los miembros de las Juntas de Compensación no
padrán efectuar las deducciones en el r61imen transitorio del
Impuesto sobre el Valor ADadidn correspondientes a las cuotas de
los tributos que hubiesen soportado las mencionadas Juntas.

Décimo.-Los sujetol pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido no padrán efectuar las deducciones en el~ transito
rio de dicho lmpuesto por las adquisiciones de terrenos efectuadas
antes del dla 1 de enero de 1986't en virtud de operaciones exentas
del Impuesto General sobre el ráfico de las Em_ Y que, en
consecuencia, no hubiesen~ en los correspondientes invenw

tarios, aunque con posteriondad a la presentación de los mismos
quedasen sIn efecto las circunstancias que determinaron la exen
ción.

Und&:imo.-Scrt de apücación el tipo impositivo senera! del 12
por 100 en todo caso a las si¡uientes operaciones:

1.0 Ejecuciones de obra para la cons1rUcción de acometidas
relativas a los servicios telefónicos o a los suministros de agua, gas
y e1cctricidad en edificios destinados fundamentalmente a vi
viendas.

2.0 Operaciones de limpieza de un solar subsi¡uientes a la
realización de obras de pilotl\ie efectuadas en el mismo, incluso en
los casos en que el solar se utilice para la construcción de edificios
destinados fundamentalmente a VIviendas.

Duodécimo.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
y no exentas del mismo las siguientes operaciones:

1.0 Las ejccuciones de obra para la urbanización de terrenos
que una Empresa urbanizadora efectúe para la Junta de Compensa
ción a la cual se incorpore.

2.0 Las entregas de terrenos edificables que dicha Junta de
Compensación efectúe en contraprestación de las referidas ejecu
ciones de obra.

Se considerará como hase imponible de las mencionadas
operaciones la contraprestación que se hubiese acordado para las
referidas operaciones en condiciones normales de mercado entre
partes que fuesen independientes.»
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Cambios ojklaJes del dfa 22 de abril de 1987

ORDEN de 24 defebrero de 1987por la ~sedispone
el cumpllmlenlo, en .... propl03 /érml-. de la
senlencla dit:tada por la Audiencia Nacional sobre el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
daifa AIa/s MollleS de Oca Madelro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
~r Alais Montes de Oca Madeiro contra resolución de este
Departamento, sobre convalidación de titulo, la Audiencia Nacio
nal, en fecha 22 de septiembre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del si¡uicnte tenor literal:

«Fallamos: Que debemos descatimar y descatimamos el recurso
contencigso.edrnini,trativo interpuesto por doda Alais Montes de
Oca Madeiro contra la resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia, de 8 de cncrn de 1985, por la que se dencaó a la recurrente
la convalidación de su titulo de Doctor en OdnntolCJ8Í8, obtenido
en Urusuay, por el español de Odnnlólo¡o; sin imposición de
costas».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 1987 por la que se da
cumplimiento a la sentencia r«afiJa en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Gordillo Solanes yo/ros.

Oc conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de diciembre
de 1986 (<<Bnletfn Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1987), por
la que se da cumplimiento a la Sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dnn Manuel Gordillo
Solanes, dalla Rosario Huertas Huertas, don Narciso Gordillo
So1ancs, dnlla Maria del Rosario A1varcz Arroyo, dnlla Bernarda
Machío Gan:ia-Morcno, dnlla Antonis Blanco Sandía, dnña Fran
cisca Rico Saavcdra, dnn José Maria Sosa Vizcaino, dalla Josefa
Gan:ia Miranda, dolla Maria del Cannen Papdor Rodrf¡uez, dolla
Antonis Muñoz Rojas, dnlla Isabel GaIIardn Arcos, don Gresorio
Fcrnández de Tena y dnlla Maria Isabel Mañero Mancera, sobre
nombramiento como Profesores de EGB de los interesados, todos
ellos procedentes de la sexta promoción del Plan Experimental
1971, de aoccso directo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Nomhrar a doña Francisca Rico Saavcdra Profesora

de Educación GencraI Búi.....quedandn incluida en la lista scneral
de su promoción, en la que Ii¡urar& con los datos que se indican:

Número 701 bis. Oolla Francisca Rico Saavcdra. Escuela de
A1mendralejo (~oz). Coeficiente: 2,85714. Fecha de naci
miento: 29 de mayo de 1959. Número de Rc¡istro de Personal:
A45EC20n59.

Scsundn.-Reconocer a los rceurrcntes el derecho a formar parte
de la sexta promoción del Plan Experimental 1971, con i¡ualdad de
derechos, tanto administrativos como económicos, que sus compa
ñeros de promoción, que fueron ingresados por Orden de 13 de
enero de 1981 (<<Bn1etfit Oficial del Estado» de 4 de febrero), y. en
consecuencia, laan~ servicios y retribuciones que hubieren
disfrutado de hab6ricles incluidn oportunamente en la referida
Orden.

Tcrccro.-Las Direcciones Provinciales, en cuya demarcación
est~n prestando servicios los afcctodos por la presente Orden,
rcaIizarán las oportunas diIiscncias en los titulos de los interesados
y practicarán Y abonarán las cantidodcs que de ello se deriven a
favor de los mismos.

Lo diJ!> a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director llCncraI de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Gan:ia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director sencraJ de Personal y Servicios.
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citoda sentencia en sus propios tmninos.

Lo que di&o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
. Madrid, 24 de febrero de 1987.-P. O. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi¡ación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dma. Sr. Secretario senera! U<:níco.
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Comprador
Divisas convenibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco francés .
1 libra esterlina .
I libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco alemán ..........•.......

100 liras italianas ..
I florín holan~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa . .
1 corona noruega .
1 marco finlan~ .

100 chelines austriacos .
100 escudos portusueses .
100 yens japon.... . .

I dólar australiano .
100 dracmas Briegas .
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